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CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATAC!ÓN
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS (CAS) DE UN ASISTENTE LEGAL DE GESTIÓru OC

REGURSOS HUMANOS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN SAN MARTÍN

I. GENEBATDADE§:

Objeto de la convocatoria:

Contratar los servicios de un (01)Asistente Legal de Gestión de Recursos Humanos
de la Dirección Regional de Educación San Martín, bajo el Régimen Especial de
Contratación Administrativa de Servicios (CAS).

Dependencia solicitante:

Gestión de Recursos Humanos de la DRE San [\Iartín

Dependencia encargada de realizar el proceso:

Gestión de Recursos Humanos de la DRE San Martín

Base Legal:

a) Ley N" 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2024.
a) Ley N" 27815, Código de Ética de la Función Pública y su Reglamento

aprobado por D.S N'033-2005-PCM.
b) Ley N' 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal

docente y administrativo de llEE públicas y privadas, implicados en delitos de
terrorismo, apología al terrorismo, delitos de violación de la Libertad Sexual y
delitos de Tráfico llícito de drogas; crea el Registro de Personas condenadas o
procesadas por delito de terrorismo, apología delterrorismo, delito de violación
de la Libertad Sexual y Tráfico llícito de drogas y modifica los artículos 36 y 38
del Código Penal.

c) Ley N' 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.
d) Ley N" 29849, Ley que establece Ia eliminación progresiva del Régimen

Especial del Decreto Legislativo N' 1057 y otorga derechos laborales.
e) Ley N' 31131 , Ley que establece disposiciones para erradicar la discriminación

en los regímenes laborales del sector público.

0 Ley N'31396, Ley que reconoce las prácticas preprofesionales y prácticas
profesionales como experiencia laboral y modifica el Decreto Legislativo 1401.

g) Decreto Legislativo N' 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios.

h) Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Tesorería.
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i) Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo N"

1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de

Servicios, modificado por Decreto Supremo N" 065-20'11-PCM.
j) Decreto Supremo N'311-2022-EF, que aprueba el incremento mensual de los

directivos y funcionarios del régimen N' 1057, dicta criterios y disposiciones

necesarios para su implementación.
k) Decreto Supremo No 313-2023-EF, Decreto Suprt-'mo que aprueba el

incremento mensual de los servidores directivos '/ funcionarios de los

regímenes de los Decretos Legislativos N' 728 y 1057 así como de las Leyes

N" 30057 29709 y 28091.
l) Las demás disposiciones que regulen el Contrato Admirtistrativo de Servicios.

II. PERFIL DEL P

. Grado de Bachiller en Derecho

Experiencia general de tres (0:1) años en el sector
público y/o privado.
Experiencia especifica en el sector público de un año
01 en Gestión de Recursos l-rumanos.

. Cursos o diplomados o programas de especializaciÓn

en temas relacionados al Derecho Laboral, Derecho
Administrativo, Gestión de Recursos Humanos.

Capacidad de análisis y Síntesis.
Pensamiento analítico.
Reserva en el manejo de la información
Proactivo.
Capacidad de trabajo en equipo.
Tólerancia.
Comunicación
Gestión Pública.
Derecho Adm i nistrativo.
Derecho Laboral Público.
Derecho Penal y Procesal Penal.
Legislación Laboral.
Ley N' 30057, Ley del Servicic Civil.
Conocimiento de Ofimática: Procesador de Textos

básico (Word, Open Office, Wrte, etc.); Hojas de
cálculo básico (Excel, Open Calc, etc.); Programa de

a

Formación Académica,
grado académico y/o
nivel de estudios

Experiencia Laboral

Cursos y/o estudios de
especialización
(Noto: Coda curso debe tener

no menos de 24 horos de

capacitación y los progromos

de especiolización no menos

de 90 horas).

Habilidades o
competencias

Gonocimiento para
puesto y/o cargo

el

ntaciones básico Point, etc

DIRECCIÓN NECIONAT DE ED M§6!§

DETALLEREQUISITOS
M!NIMOS/PERFIL
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CARACTERíSTICAS DEL PUESTO:

. Generar los mecanismos para realizat Convocatorias de Procesos de Contratación
Administrativa de Servicios (CAS) en el marco del Decreto Legislativo No 1057.

. Elaborar informes técnicos sobre los casos que se generen en Gestión de Recursos
Humanos sobre acciones de personal y otros.

. Realizar la supervisión e implementación de políticas relacionada con Gestión de
Recursos Humanos.

. Realizar actos y diligencias dentro de la tramitación de los procesos a su cargo.

. Brindar apoyo y asesoramiento especializado en todo lo que se genere en la Gestión
de Recursos Humanos.

. Archivar y mantener el buen estado de los documentos bajo su responsabilidad.

. Otras actividades asignadas por su inmediato superior.

rv. coNDrcroNES ESENCTALES pEL COi{TRATO:

DEL PV

DETALLE

Lugar de prestación del
servicio

Gestión de Recursos Humanos de la DRE San [t/artín

Duración de! contrato Los contratos tienen vigencia por un plazo de (03) meses
desde su suscripción, renovables hasta el 31 de diciembre
de 2024.

Remuneración mensual Sl 2,614.19 (Dos mil seiscientos catorce con 19/100
soles) mensuales. lncluye los montos y afiliaciones de
Ley, así como toda deducción aplicable al trabajador,

Otras condiciones
esenciales del contrato

Jornada laboral semanal mínima de 40 horas y máxima
de 48 horas cronológicas.
No tener impedimentos para contratar con el Estado.
No tener antecedentes judiciales, policiales, penales o
de proceso de determinación de responsabilidades.
No tener sanción por falta administrativa vigente. l
No haber sido condenado por cualquiera de los delitos
previstos en la Ley N' 29988, N' 30794 y N" 30901.
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Registro en el aplicativo virtual SERVIR

https;1/www. seryir, gqb. peltatentoperul 21 de
agosto de

2024

Oficina de Recursos
Humanos de la

DRE

,,
DIRECCION NEGIOI'¡AT D§ §DUCACION

CONDIGIONES

PRIM ERA ETAPA: Gonvocatoria

ACTIVIDAD FECHAS RESPONSABLES



§üEI[fiXO §[CI0ilát
SA§ MAN?ÍN
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Del 21 tle
agosto ,rl

03 de

setiemb're
de 2024

04 de

setiembre
de 2024

10 dt
setieml,re
de 2Oi 4

Oficina de

Tecnologías de la
lnformación de la

DRE

Publicación y difusión de la convocatoria en:

- Portal web lnstitucional de la DRESM:
https ://www. gob. pe/i nstitucienlrfeg!ensAnmA!:tm:

dle-l-q.-o!eeciqne§1275Q4:qpnvq atqriaE:labara!§s
2

Postulantes3

Presentación del currículo vitae documentado

Declaraciones Juradas (Anexos) del postulante

físico a través de mesa de partes de la DRE Sa

Martín (en horario de atención).

Comité de
Selección4 Evaluación del currículo vitae, eliminatoria

Comité de
Selección5

Publicación de los resultados preliminares del

currículo vitae en el portal web de la DRE San
Martín (convocatoria personal).

Postulantes6

Presentación de reclamos en físico a través de
mesa de partes de la DRESM en el (Horario de 7.30
am a 1.00 pm)

Comité de
Selección

7 Absolución de reclamos

Comité de
Selección

Publicación final de resultados del currículo vitae
en el portal web de la DRE San Martín
(convocatoria personal).

TERC

I

Comité de
Selección

9 Entrevista Personal

agosto
Publicación de resultados finales en el portalweb
de la DRE San [VartÍn (convocatoria personal).10

05 de

setiemk,re
de 2024

05 de

setiemk're
de 202 4

06 de

setiemLre
de 2Ai 4

09 dt
setieml re
de 20i 4

09 de

setiemt¡re
de 20i 4

06 dt

setiemt,re
de 202 4

06 de

setieml,re
de 2024

IESPONSABLES
Comité de
Selección11 Adjudicación

II

SEGUNDA ETAPA: Evaluaciót r Curricular

FECHAS

FECHAS

CUARTA ETAPA: Suscripción liel Contrato

FECHAS

NO ACTIVIDAD

NO ACTIVIDAD

NO ACTIVIDAD

RESPONSABLES

RESPONSABLES


